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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre diecisiete de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2019-00217-00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, en 

petición del 16 de noviembre de 2023, se accede a lo solicitado. 

 

 

En consecuencia, se ordena oficiar al pagador del señor CARLOS MARIO 

MANCO URREGO con el fin de que se sirvan informar a este despacho el 

salario del mismo, advirtiéndole de las sanciones legales en el evento de no 

acatar lo solicitado, remitiéndole el oficio a la siguiente dirección 

electrónica: 

 

Email: constructoranulber2018@gmail.com 
 

 

De otro lado, frente a la entrega de los depósitos judiciales los mismos 

deberá ser solicitados por la señora ANA MILENA HOLGUÍN GALLEGO los 

días jueves al correo institucional del despacho. 
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